
 

CÓMO AGREGAR EL NÚMERO DE ORDEN, BOLETA,  

NOTA DE VENTA U DOCUMENTO 

 

Ya sea para Factura, Boleta, Nota de Venta u otros documentos, todos tienen el botón de Opciones Avanzadas: 

 

 

  

Una nueva función para elegir qué tipo de datos quieres que 

aparezcan en el documento electrónico. Solo debes cliquear encima. 

Y si deseas que desaparezcan, vuelve a cliquear para desmarcar. 



 

Para este caso, haremos una Factura. En la parte superior, se despliega Opciones Avanzadas de la 

misma forma y se aplica el check a NÚMERO DE ORDEN. 

 

Aparecerá su campo en el formulario y solo deberás abrir la lista y decir que SÍ, sí aplica retención. 

 

A continuación, presentamos la sección donde debes agregar los datos del cliente a quien se le 

generará el comprobante electrónico.  

 

 

 

 

 

 

 

  

Lista con los tipos de 

documento identidades 

permitidas para una factura. 

Para facturas, el dato por 

defecto es el RUC. 

Escribe el número del documento de identidad, donde tendrás la 

funcionabilidad de autocompletado, tanto como para el nombre como para el 

documento de identidad. Con solo colocar el número del documento, buscará y 

mostrará recomendaciones en los clientes registrados. En caso que no esté 

registrado, solo cliquear en el icono de la lupa.  

Automáticamente, si el cliente o empresa está registrado, aparecerán sus datos 

de la siguiente forma:  

Tipeo de Ruc. 



 

 

 

  

  

 

 

Para insertar un producto en la “Lista de productos”, presiona el botón que dice AGREGAR. Lo que 

hará que aparezca una nueva ventana que se presenta: 

 

 

 

Para insertar un producto en la “Lista de productos”, presiona el botón que dice AGREGAR. 

Lo que hará que aparezca una nueva ventana que se presenta: 

 

Autocompletado de los campos restantes. Si desea enviar el comprobante 

al E-mail del cliente, cambiar 

la opción a “SÍ” 



 

 

 

 

Solo tienes que empezar a escribir el nombre del producto, para que aparezcan sugerencias 

para agilizar tus búsquedas en el menor tiempo posible.  

 

Al seleccionar el producto, aparecerá en una ventana de la siguiente forma: 



 

 

  

En caso de haber finalizado, se agrega a la lista y se mostrará de la siguiente forma: 

 

Si desea agregar otro producto, repita el proceso. En caso de querer editar o eliminar el 

producto, seleccione dándole click. Se mostrará con un sombreado:  

Cantidad del 

producto 

modificable 

Un click 

No se puede 

modificar. 

Mover a la derecha para visualizar el resto de los datos. 



 

 

Y luego presiona el botón “EDITAR”, y aparecerá de nuevo esta ventana. En cuestión de editar el 

producto, seleccionar la lista y elegir el nuevo producto: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se procede a agregarlo y volvería a la lista anterior: 

 

Al desplegar la lista, escribe el 

producto por el que deseas 

modificar y selecciónalo. De forma 

rápida, reemplazará los datos 

anteriores. 

 



 

Para eliminar es el mismo procedimiento de seleccionar el producto y presionar el botón de 

eliminar. 

 

 

Eliminando con éxito. Ahora bien, si en la lista de productos no existe aun el que se desea 

agregar ¡no te preocupes! Podrás agregarlo sin necesidad de salir de la sección del comprobante. Solo 

debes dar click en el botón verde “AGREGAR” y una vez que aparezca la ventana, elegir: Registro 

de nuevo producto. 

 

Al darle click, aparecerán los siguientes campos a rellenar. Para generar el código, solo debes 

cliquear donde se presenta en la siguiente imagen: 



 

  

Una vez llenado los campos, se procede a registrarlo en su botón de REGISTRAR. Algo que 

destacar que, en caso no existir una categoría adecuada para su producto, se puede agregar ahí mismo 
también dado click en el “+” a lado de categoría. 

 

Se llenan los campos en blanco: 

 



 

 

 

 

Luego de cliquear “Ok”, la categoría aparecerá en la lista y ya seleccionada para el nuevo 

producto. 

 

 

Una vez más, se acepta el procedimiento de registrar. ¡Pero alto! No acaba ahí. Al hacer click 

en registrar, moverá el producto agregado a la sección de agregado a la lista de los productos DEL 

COMPROBANTE. Así que solo se tendría que dar click en AGREGAR A LA LISTA. Repitiendo 

el proceso, puedes agregar todos los productos que desees para generar tu comprobante. 

 



 

 

Para la última sección del comprobante, está el detalle del comprobante donde se escriben las 

observaciones, descuento en caso que lo haya y el resumen: 

 

En la forma de pago, podrás tener dos opciones de “Al contado” y “Pago por transferencia”, 

que puedes elegir cómodamente. Si es a crédito, solo debes dar click encima y se mostrará de la 

siguiente forma: 

 

 

 

Si la forma de 

pago es Al 

Crédito, podrás 

añadir cuotas 

directamente al 

dar click aquí. 



 

En los métodos de envío, existen tres opciones que son: 

1. Solo Firmar: Se guardarán los datos en la base de datos, luego se creará un archivo 

xml para el documento electrónico seleccionado (boleta, factura, nota de crédito o 

débito) luego dicho xml será firmado utilizando el certificado electrónico registrado. 

2. Solo Guardar Venta: Se guardarán los datos en la base de datos, y no se iniciará el 

proceso de firmado y tampoco se enviará a SUNAT. 

3. Enviar a Sunat: Se guardarán los datos en la base de datos, se firmará el xml con el 

certificado electrónico y en seguida se enviará a sunat el documento electrónico 

(recordar: que si el documento electrónico fue enviado, ya no se podrá modificar). 

Una vez finalizado, presiona el botón “Guardar documento electrónico”. Aparecerá el 

siguiente mensaje, el cual cliquearás “Sí, adelante” en caso de estar seguros. Y con ello, tendrá 

vistas del documento en A4 y ticket. Y también enviarlo hasta por Whatsapp. 

        


